
Secretaría.- Palmira, (V.), 12-agosto-2022. A despacho de la señora juez el presente 

asunto. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Proceso:            Ejecutivo Hipotecario 

Demandante:  Bancolombia Nit. 890.903.938-8 

Demandados:  Pintura Ecolor S.A.S.  Nit. 900.413.675-9  

                                  Yamile López Ospina C.C. N° 66.767.840 y  

   Ana María Ospina C.C. N° 21.125.575    

Radicación:     76-520-31-03-002-2020-00070-00 

 

 

Revisado el proceso de la referencia se tiene que (ítem 38) la abogada de la parte actora 

BANCOLOMBIA, allegó  mensaje y acta de diligencia de secuestro del bien inmueble con 

ng, ubicado en la carrera 35 Nº 35-55 de esta municipalidad de Palmira (V.), en el cual 

actuó la auxiliar de la justicia (secuestre) designada señora HILDA MARÍA DURAN 

CAICEDO. 

 

Documento que se agrega al expediente y se pone en conocimiento de las partes,  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 
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